HONORABLE SENADO:

[bookmark: _GoBack]Vuestra Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos ha considerado, en revisión el Proyecto de Ley Contenido en el Expediente Nº 20675 H.C.D., del que es autor el  Poder Ejecutivo, por el que deja sin efecto parcialmente la Declaración Utilidad Pública dispuesta por Ley Nº 9.154 con respecto al inmueble propiedad  de Walmart Argentina S.R.L., ubicado en la ciudad de Paraná y, por las razones que dará su miembro informante aconseja su aprobación en los términos remitidos.


LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY


ARTÍCULO 1º: Déjase sin efecto parcialmente la declaración de utilidad pública, dispuesta por Ley Nro. 9154, con respecto al inmueble propiedad de WALMART Argentina SRL – ubicado en: provincia de Entre Ríos – Dpto. Paraná – ciudad de Paraná – área urbana – Dto. U.R.8 – sección 10 – grupo 2 – manzana 1 – Plano de Mensura 142.381, con una superficie a desafectar de 3.657,82 m2, que fuera afectado por la traza de la obra: “Colector cloacal noreste de Paraná”.-

ARTÍCULO 2º: Establécese que a la Dirección General del Notariado, Registros y Archivos procederá a realizar los trámites correspondientes al levantamiento del gravamen que pesa sobre el inmueble propiedad de WALMART Argentina SRL.-

ARTÍCULO 3º: Dispónese que por intermedio de la Dirección General de Catastro, en la ficha de transferencia del inmueble detallado en el Artículo 1º, se inscriba la desafectación del mismo.-

ARTÍCULO 4º: Comuníquese, etc..

PARANA, Sala de Comisiones 16 de mayo de 2017.


LARRARTE, Lucas.	                                                          KISSER, Raymundo.


GIANO, Ángel.	                                                                  SCHILD, Rogelio.


CANALI, Pablo.	                                                                 FERRARI, Roque


MIRANDA, Nancy.
